
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

001 del 12 de ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGUE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la información suministrada y a la petición elevada en correo electrónico 
del 23 de noviembre de 2023 remitido por la Dra VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria del Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiples de Cúcuta, y que 
se verifica en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho que está constituido el 
título judicial 451010000703196, se ordena la conversión del  mismo al JUZGADO 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
(j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), radicado 54001418900320160064900 en 
donde actuó como demandada CELMIRA MATEUS QUITIAN.  

Comuníquese al Juzgado solicitante una vez se realice la transacción. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
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